
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT -PUB/23/01/2018.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que, con motivo de la reforma constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la 
referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), misma que establece en el artículo 21, 
fracción XX que entre las atribuciones del Instituto se encuentra la de elaborar su 
Estatuto Orgánico y demás normas de operación. 
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5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

6. Que el Estatuto Orgánico, señala en el artículo 12, fracciones 1, XIV Y XXXIV que 
corresponde al Pleno ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal y los demás 
ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables; autorizar 
las disposiciones en materia administrativa que sean necesarias para el funcionamiento 
del Instituto, y aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así 
como sus modificaciones que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y 
funcionamiento. 

7. Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el cual se contempla un presupuesto 
para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales por un monto de $1,098,478,640.00 (Mil noventa y ocho millones 
cuatrocientos setenta y ocho mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

8. Que el presupuesto solicitado por el Instituto para el ejercicio dos mil dieciocho, fue 
autorizado atendiendo sus necesidades administrativas, lo que implica en su caso, un 
proceso de diseño institucional eficaz, eficiente, con calidad, programático, abierto, 
dirigido con racionalidad y transparencia, así como contar con los recursos materiales 
necesarios para atender los nuevos requerimientos derivados de la reforma 
constitucional en materia de transparencia. 

9. Que el Pleno del Instituto aprobó mediante el Acuerdo ACT-PUB/29/11/2017.04 el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 

10. Que el artículo 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales establece que, el Instituto, a través de la Dirección General de 
Administración, pondrá a disposición del público en general, a través de CompraNet, y 
de su página en Internet, a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, su programa 
anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de 
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que se trate, previa autorización del Pleno. Asimismo, que las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios contenidos en dicho programa podrán ser adicionadas, 
modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para el Instituto, 
debiendo informar de ello al Comité de Adquisiciones del Instituto, y actualizar en forma 
trimestral el programa en Com praNet. 

11. Que la publicación a la que hace referencia el citado artículo 22, se efectuará en la página 
electrónica del Instituto en el rubro concerniente a Adquisiciones, así como en la 
Plataforma CompraNet. 

12. Que el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto para 
el ejercicio fiscal 2018, integrado por la Dirección General de Administración, contiene lo 
dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales: 

1. Los programas y proyectos que realicen las distintas áreas del Instituto; 

11. Tipo de procedimiento mediante el cual se tiene previsto llevar a cabo la adquisición 
o arrendamiento de bienes y prestación de servicios; 

111. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de los procedimientos de 
contratación; 

IV. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

V. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 

VI. Las unidades responsables del Instituto, que se encargan de su instrumentación; 

VII. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones; 

VIII. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los 
avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los planos, proyectos y 
especificaciones; 

IX. En su caso, las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o, a falta de éstas, las normas internacionales; 

X. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y 

XI. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características 
de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

13. Que mediante acuerdo ACT-PUB/16/08/2017.09 el Pleno aprobó el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018 del Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como los 
indicadores de desempeño, metas, actividades y proyectos especiales de las Unidades 
Administrativas. 

14. Que en este sentido, la MIR de cada Unidad Administrativa contiene la programación 
presupuestaria de sus proyectos especiales, actividades y metas, las cuales se 
encuentran alineadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos del instituto. 

15. Que con base en la MIR las Unidades Administrativas realizaron una "Ficha descriptiva 
sobre la Alineación a Fines Institucionales, Objetivos, Metas, Acciones y Proyectos", la 
cual incluye un formato de actividades operativas para el ciclo presupuestario 2018. 

16. Que el artículo 20 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, establece que la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios deberá ajustarse a los objetivos y programas autorizados del Instituto, así como 
a las disposiciones específicas aplicables del Presupuesto de Egresos de la Federación 
y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

17. Que, derivado de lo anterior, y con la finalidad de integrar el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto para el ejercicio fiscal 2018, la 
Dirección General de Administración, con base en el presupuesto original aprobado, 
requirió a las unidades responsables que consolidaran la información a efecto de 
consolidar el Programa referido. 

18. Que el monto presupuestal considerado en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
asciende a $243,425,469.00 (Doscientos cuarenta y tres millones cuatrocientos 
veinticinco mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) de los cuales 
$14,660,164.00 (Catorce millones seiscientos sesenta mil ciento sesenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) corresponden al Capítulo 2000 "Materiales y Suministros"; 
$220,822,946.00 (Doscientos veinte millones ochocientos veintidós mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) corresponden al Capítulo 3000 "Servicios Básicos"; 
y $7,942,359.00 (Siete millones novecientos cuarenta y dos mil trescientos cincuenta y 
nueve mil pesos 00/100 M.N.) corresponden al Capítulo 5000 "Bienes muebles e 
intangibles. 

19. Que el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
considera $64,994,987.00 (Sesenta y cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil 
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novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) que corresponden al valor estimado de 
compras a las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana 
(MIPYMES), lo que representa aproximadamente el 26.70 por ciento; por lo que 
corresponde al monto de contrataciones plurianuales asciende a $60,788,743.59 
(Sesenta millones setecientos ochenta y ocho mil setecientos cuarenta y tres pesos 
59/100 M.N.) lo que representa aproximadamente el 24.97 por ciento. 

20. Qué asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42, cuarto párrafo del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, dicho Programa 
establece el tipo de procedimiento mediante el cual se llevarán a cabo las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, destinándose para la Licitación Pública un 
71.44 por ciento del monto total a erogar, para los procedimientos de Invitación a cuando 
menos Tres Personas un 7.09 por ciento, y por último respecto a los procedimientos de 
Adjudicación Directa se destina un 21.47 por ciento; privilegiando con ella al 
procedimiento de Licitación Pública en concordancia con lo establecido en el artículo 134 
Constitucional. 

21. Que la Dirección General de Administración con fundamento en el artículo 23, fracción I 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, presentó el 
multicitado Programa a revisión y análisis del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto, en la sesión celebrada el pasado quince de enero de dos mil 
dieciocho, el cual mediante acuerdo INAI/CAAS/ORD/15/01/2018.5.2, acordó que los 
miembros del Comité de Adquisiciones toman conocimiento a efecto de que se presente 
para su análisis, y en su caso aprobación del Pleno de este Instituto. 

22. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establece que el Pleno es el órgano superior 
de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto 
y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos. 

23. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 

24. Que el artículo 29, fracción I de la LFTAIP establece que, corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

25. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP, 16, fracción VI y 18, 
fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente, a solicitud 
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de la Dirección General de Administración, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 
fracción VII del referido Estatuto, propone al Pleno del Instituto el Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 6° Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XX, 29, fracción I y 31 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 20, 21, 22, 23, fracción I y 42, cuarto 
párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 6, 8, 12, 
fracciones 1, XIV, XXXIV Y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, en términos de los anexos que forman 
parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración, para que publique en la 
página electrónica del Instituto y en CompraNet el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet delINA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el veintitrés de enero de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Lla 
Comisionado Presidente 

Osear ricio Guerra Ford C);dO 
Xi mena Puente de la Mora 

Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/23/01/2018.04, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de 
este Instituto, celebrada el 23 de enero de 2018. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INAI 
EJ ERCICIO 2018 

El Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS) del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) para el 
ejercicio fiscal 2018, fue integrado por la Dirección General de Administración considerando los 
recursos autorizados a las Unidades Administrativas responsables de su ejercicio. 

El PAAAS se integra con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en los términos siguientes: 

1. Los programas y proyectos que realizarán las distintas áreas del Instituto 

De acuerdo con la alineación organizacional a Objetivos Estratégicos y Programas presupuestarios 
(Pp) se muestra el Gasto de Operación de cada Unidad Administrativa, el cual se compone por 
Gasto Ordinario y Proyectos Especiales. En este sentido, el porcentaje respecto al presupuesto 
por Objetivo Estratégico representa el Gasto de Operación de cada unidad administrativa del monto 
total del Pp1 al que está alineado. 

Como se menciona anteriormente, la siguiente información se sustenta en el Anteproyecto de 
Presupuesto 2018 aprobado por el Pleno del Instituto mediante acuerdo ACT-PUB/16/08/2017.09 
el 16 de agosto de 2017 y en la información del Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
por la Cámara de Diputados, por un total de $1.098.478.640.00 (Mil noventa y ocho millones 
cuatrocientos setenta y ocho mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) toda vez que 
contempla la totalidad del presupuesto autorizado a este Instituto. es decir los capítulos 
1000. 2000.3000, 4000 Y 5000. Así como el monto destinado al Arrendamiento Financiero. 

De acuerdo con la alineación organizacional a Objetivos Estratégicos y Programas presupuestarios 
(Pp) se muestra el Gasto de Operación de cada Unidad Administrativa, el cual se compone por 
Gasto Ordinario y Proyectos Especiales. En este sentido, el porcentaje respecto al presupuesto 
por Objetivo Estratégico representa el Gasto de Operación de cada unidad administrativa del monto 
total del Pp1 al que está alineado. 

Objetivo Estratégico UNO: Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Programa presupuestario E001: Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a 
la información pública y la protección de datos personales. U 
1 El monto total de los Programas presupuestarios incluye capítulo 1000 - servicios personales, el cual no se incluye en el 
presupuesto por Unidad Administrativa. 



D.G. de Evaluación 

D.G. de Normatividad y 
Consulta 

D.G. de Investigación y 
Verificación del Sector 
Privado 

D.G. de Evaluación, 
Investigación y 
Verificación del Sector 
Público 

D.G. de Protección de 
Derechos y Sanción 

D.G. de Atención al Pleno 

D.G. de Cumplimientos y 
Responsabilidades 

D.G. e ace con 
Autoridades Laborales, 
Sindicatos, 
Universidades, Personas 
Físicas Morales 
D.G. de ace con 
Partidos Polfticos, 
Organismos Electorales y 
Descentralizados 

de Enlace con 
Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y 
Fideicomisos 

D.G. de Enlace con 
Sujetos de los Poderes 
Legislativo y Judicial 

D.G. de Enlace con la 
Administración Pública 
Centralizada y Tribunales 
Administrativos 

$3,637,380.00 

$249,500.00 

$1,518,480.00 

$69,520.00 

$917,550.00 

$4,888,000.00 

$400,200.00 

$1,410,000.00 

$1,354,174.00 

$1,139,000.00 

$684,000.00 

$1,354,174.00 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$750,000.00 

Observatorio 
de 

Transparencia 
Legislativa y 
Parlamento 

Abierto 

$0.00 

$3,637,380.00 

$249,500.00 

$1,518,480.00 

$69,520.00 

$917,550.00 

$4,888,000.00 

$400,200.00 

$1,410,000.00 

$1,354,174.00 

$1,139,000.00 

$1,434,000.00 

$1,354,174.00 

0.83% 

0.06% 

0.35% 

0.01% 

0.21% 

1.12% 

0.09% 

0.32% 

0.31% 

0.26% 

0.33% 

0.31% 

Los Sujetos Obligados del 
internalizan sus obligaciones de transparencia en 
sus dimensiones: Portal de Internet, Calidad de las 
Respuestas, Atención prestada por la Unidad de 
Tran rencia Acciones de 
Los responsables y titulares cuentan con 
instrumentos normativos vigentes, federales y 
locales, apegados a los estándares en materia de 
protección de datos personales, así como con 
orientaciones técnicas as. 
Los titulares de los datos personales cuentan con 
procedimientos de investigación y verificación para el 
ejercicio de su derecho de protección de datos 

Los Sujetos Obligados conocen y aplican los 
principios y deberes señalados en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 

adoso 
Los titulares de los datos personales que hacen 
efectivo el ejercicio de sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento 
de sus datos personales en posesión de los 

lares utilizan mecanismos I 
El Pleno del Instituto cuenta con herramientas para 
concretar y comunicar a las partes involucradas sus 
resoluciones en materia de acceso a la información y 

de datos 
El Instituto ejerce las atribuciones legales conferidas 
para hacer efectivo el cumplimiento de las 
resoluciones emitidas por el Pleno, en los medios de 
impugnación en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales en 

de s 

nismos Electorales y 
Descentralizados cumplen con las disposiciones 
establecidas en el marco normativo de transparencia 

acceso a la información. 

Los Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos cumplen con las disposiciones 
establecidas en el marco normativo de transparencia 
y acceso a la información. 

Los Sujetos Obligados de los Poderes Legislativo y 
Judicial cumplen con las disposiciones establecidas 
en el marco normativo de transparencia y acceso a 
la información 

Los sujetos obligados de la Admin 
Centralizada y Tribunales Administrativos cumplen 
con las disposiciones establecidas en el marco 
normativo de transparencia y acceso a la 
información. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROT~CCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Objetivo Estratégico DOS: Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, así como la transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 

Programa presupuestario E002: Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales. 

D.G. de Asuntos 
Internacionales 

D.G. de Gestión de 
Información y Estudios 

D.G. de Capacitación 

D.G. de Promoción y de 

$5,522,850.00 $0.00 

$2,329,800.00 

Creación de 
Biblioteca 

$5,522,850.00 

$9,154,775.00 Digital de la $11,484,575.00 
Transparencia, 

Acceso a la 
Información y 

PDP. 

$8,023,146.00 $0.00 $8,023,146.00 

1,111,324.00 

Vinculación con la $18,836,000.00 

Campus 
Sociedad Civil 

CEVINAI 
$21,947,324.00 

Sociedad 

D.G. de Gobierno Abierto 
y Transparencia 

$2,000,000.00 

Accesibilidad a 
grupos 

vulnerables 

$4,200,000.00 

Métrica de 
$1,941,920.00 Gobierno 

Abierto, 
segunda 
edición 

$6,141,920.00 

2.67% 

5.54% 

3.87% 

10.59% 

2.96% 

El INAI Y los órganos garantes de los 
Derechos de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de 
otros países, comparten y conocen la 
experiencia institucional y aprecian las 
mejores prácticas de otras 
instituciones. 

Los sujetos obligados realizan una 
gestión documental y organización de 
archivos de forma óptima. 

Los sujetos regulados, obligados, 
miembros del Sistema Nacional de 
Transparencia, participan en acciones 
coordinadas de capacitación y 
formación educativa, de forma que les 
permitan el desarrollo de 
conocimientos, actitudes y habilidades 
para el cumplimiento de la ley, así 
como para la promoción y construcción 
de una cultura de transparencia, 
acceso a la información, rendición de 
cuentas y protección de datos 

rsonales en su ámbito de influencia. 

Organizaciones de la Sociedad Civil y 
población en general conocen y 
ejercen sus derechos de acceso a la 
información y de protección de datos 
personales. 

Los órganos garantes y sujetos 
obligados promueven la interacción 
entre las autoridades y la sociedad, y la 
generación de información y 
conocimiento público útil a través de 
políticas públicas consistentes. 
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D.G. de Prevención y 
Autorregulación 

D.G. de Comunicación 
Social y Difusión 

$3,104,000.00 

$21,180,000.00 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

$0.00 $3,104,000.00 

$0.00 $21,180,000.00 

1.50% 

10.22% 

Los responsables de los datos 
personales cuentan con herramientas 
de facilitación en materia de protección 
de datos onales ibles. 
La ciudadanía, el personal y los medios 
de comunicación reconocen la 
identidad hacer del I NA 1. 

Objetivo Estratégico TRES: Coordinar el sistema nacional de transparencia y de protección de 
datos personales, para que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la información pública, protección y debido tratamiento de datos personales. 

Programa presupuestario E003: Coordinar el sistema nacional de transparencia, acceso a la 
información y de protección de datos personales. 

D.G. de 
Tecnologías de la 
Información 

D.G. de Políticas 
de Acceso 

D.G. de 
Vinculación, 
Coordinación y 
Colaboración con 
Entidades 
Federativas 

D.G. Técnica, 
Seguimiento y 
Normatividad del 
Sistema Nacional 
de Trans 

$85,722,660.00 

$3,025,000.00 

$6,670,000.00 

$5,791,069.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$85,722,660.00 50% 

$3,025,000.00 1.76% 

$6,670,000.00 3.89% 

$5,791,069.00 3.38% 

La población en general, los sujetos 
obligados y el INAI disponen de 
herramientas de TIC oportunas y 
suficientes, para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones en materia de transparencia 

rotección de datos rsonales. 
El INAI, los órganos garantes y los sujetos 
obligados cuentan con políticas de acceso a 
la información que cumplen con los Criterios 
Mínimos y Metodología para el Diseño y 
Documentación de Políticas, Prácticas y 
Acciones Orientadas a Mejorar el Acceso a 
la Información y la Transparencia, en el 
Marco del Sistema Nacional de 

rencia establecidos ellNAI. 

Los Organismos garantes locales de las 
Entidades Federativas en materia de 
transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, cuentan 
con un canal institucional de vinculación, 
coordinación y colaboración para impulsar 
las acciones y políticas del Sistema Nacional 
de Transparencia 

Los integrantes del Sistema Nacional de 
Transparencia cuentan con asistencia 
técnica en el desarrollo de mecanismos 
normativos y de política para su 
coordinación en el marco del Sistema. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Objetivo Estratégico CUATRO: Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo 
institucional de servicio público orientado a resultados con un enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género. 

Programa presupuestario E004: Desempeño organizacional y modelo institucional orientado a 
resultados con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

Programa presupuestario* M001 : Actividades de apoyo administrativo. 

Programa presupuestario** 0001: Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno. 

D.G. de Asuntos 
Jurídicos 

D.G. de Planeación y 
Desempeño 
Institucional 

$1,795,000.00 $0.00 

$500,000.00 

Sistema para 
integrar 

$250,000.00 información de 
desempeño y 
presupuesto 
por Unidad 

Administrativa 

D.G. de Administración* $65,150,291.00 $0.00 

Órgano Interno de 
Control** $188,590.00 $0.00 

$1,795,000.00 

$750,000.00 

$65,150,291.00 

$188,590.00 

Pp K025 - Bienes Inmuebles por 
Arrendamiento Financiero $70,000,000.00 

2.52% 

1.05% 

54.61% 

0.86% 

Las unidades administrativas del INAI 
cuentan con la salvaguarda de sus intereses 
jurfdicos ante el Poder Judicial de la 
Federación y el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

El INAI conduce su desempeño a partir de 
una política institucional orientada al logro 
de los objetivos estratégicos. 

Las Unidades Administrativas del INAI 
cuentan con los recursos humanos, 
financieros y materiales necesarios para el 
desarrollo de sus funciones. 
Que los res p dellNAI actúen 
con disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de 
cuentas eficacia eficiencia. 

Pago por arrendamiento de inmueble. 

El I NAI cuenta con un formato de Ficha de alineación a fines, objetivos, metas, acciones y 
proyectos el cual vincula las actividades programadas por las unidades administrativas a través de 
su MIR, con la estructura programática institucional. Lo anterior con el objetivo de orientar el 
quehacer al cumplimiento de acciones y metas institucionales para así contribuir a la consecución 
de los objetivos estratégicos. Mismas que forman parte del Acuerdo ACT-PUB-16-08-2017.09 queV 
se podrá consultar en la siguiente dirección electrónica: 
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDeIPleno/ACT -PUB-16-08-2017.09.pdf / 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

11. Tipo de procedimiento mediante el cual se tiene previsto llevar a cabo la adquisición o 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios. 

De acuerdo con la propuesta del PAAAS recibida de las áreas responsables del ejercicio del gasto, 
los procedimientos para la contratación serán los siguientes: 
[".-.. _-•..... __ ._---_ ...... _----_ .•.. _. __ ....•... _._.-.. _._ .. __ ... __ .. _--_.----_._ ..• - .. __ . __ .. _-_. __ .. _ .... _ .............. _ ... - -------_._ ... _--_._ .. __ .... _---_. __ .. _ ... _----, 
! Procedimientos de contratación para el ejercicio 2018 I 

t=:~~~=¡:"~S[,,~~~-_~t~~~m:.] 
I Llcltaclon Publica (LP) $173,914,836.13 I 71.44 21 
r~:'":'---~·_· .. ~--.. · .. _-.. ---C'"· .. ~~:--:-.. ·~_ .. _~·~-. T·· ... · .... ·.·.·.·.. ....... . ....• "'~~T:""~-""~--:\'0~--a"'.' ,:::--"":/,.'" ~ 
'Irwitación a CU~Pcf9 meno~tr~;~.per~?nCl~.( .• }.y .. ;< ··i.$.17,2$S',.b34.0O: .. t(.,;';.,'.F.",; 7~09 ~·/:\i"··~ .. ·j~i)· 
1

..:: .. 1.l.;? .. et_-'-____ . ____ . __ c.~_~:J ... ~~""-l~~L ••.• ···· .. ·t2JL_····· ";'.L. .. < .. ,/,,:.:..L..:::":"-.-:1,:,::. z, '·/:..i_;'·· •..• /;·::i.s;;::t> ·>-:~.·P\. . •..• 
Adjudicación Directa (AD) $52,257,598.87 I 21.47· I 

l----..... -C",-----_-.......,..-.. _-~...,....-.. --·~·--:-·.....,..-., ... -·...,....--T---... ....... ' ' .... " ' ...... ' .. ":"'~. ......., •. < .. j 
Presupuesto total ·~AAAS2017.·.. $243,425,469.00.1;~·.·"" •••.. · ... ·.1 00.99)'" ..•.... , .• ' 

, .- .. . ..,._ ... _ ..... __ . _---'-.. _ .. _ ......... "c..:..~~_ ......... __ .....:.__'_ .. _.....i. __ . ..:.. ......... .::......s. ___ '-_···_··_··· ......;.......:...:.. .. ..:...::_. ,,_. .~.J 

Porcentajes tipo de procedimiento de contratación 

A fin de atender lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y con el propósito de contribuir a lograr una mayor transparencia y rendición de 
cuentas, la Dirección General de Administración llevará a cabo los procedimientos de contratación V 
privilegiando el de Licitación Pública, de tal manera que esta modalidad represente por lo menos 
el 70% del presupuesto asignado para el PAAAS. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

111. Acciones previas, durante y posteriores a la realización de los procedimientos de 
contratación. 

La Dirección General de Administración, solicitó a cada una de las Unidades Responsables la 
información respecto del gasto contenido en los capítulos 2000, 3000 Y 5000. 

Dicha solicitud fue acompañada del presupuesto autorizado en dichas partidas, identificado los 
recursos asignados a nivel de cada proyecto, excluyendo aquellas partidas que no aplican para 
estos efectos de acuerdo a la normatividad, tales como impuestos y derechos, pago de energía 
eléctrica, entre otras. 

El formato que fue remitido a las Unidades Responsables, considera la siguiente información: 

• CUCOP: refiere la clave con que se identifican los bienes o servicios a adquirir, de acuerdo 
al catálogo implementado por CompraNet. 

• Número de partida presupuestal: corresponde a la clave que identifica los bienes o servicios 
de acuerdo al clasificador por objeto del gasto. 

• Valores estimados de compras: identifica las cantidades estimadas a contratar a nivel 
general y las clasifica según correspondan a pequeñas y medianas empresas y aquellas 
que no se encuentran cubiertas por el TLC. 

• Trimestres (T1, T2, T3, T4): identifica los montos que se estiman ejercer en cada trimestre 
del año expresado como porcentaje. 

• Contratos plurianuales: identifica los montos que se tiene contemplados ejercer en los 
casos de contrataciones plurianuales. 

• Tipo de procedimiento: identifica la modalidad del procedimiento que se propone llevar a 
cabo en la contratación, LP: Licitación Pública; 13P: Invitación a cuando menos tres 
personas y AD: Adjudicación directa. 

Las Unidades Responsables remitieron la información en el período comprendido del 27 de 
noviembre al12 de diciembre de 2017, misma que fue ajustada a la cédula del presupuesto enviado 
por la Dirección de Recursos Financieros, a la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y de 
acuerdo con la normatividad aplicable, lo que permitió integrar el PAAAS. 

El cálculo del monto de PAAAS fue determinado de la manera siguiente: 

El presupuesto total autorizado a este Instituto para el ejercicio 2018, asciende a la cantidad 
$1,098,478,640.00 (Mil noventa y ocho millones cuatrocientos setenta y ocho mil seiscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), de los cuales los recursos destinados a la adquisición de bienes, 
arrendamientos y contratación de servicios corresponde a la suma de $258,409,871.00~ 
(Doscientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos nueve mil ochocientos setenta y un 
pesos 00/100 M.N.), distribuido entre los capítulos 2000, 3000 Y 5000, según se señala a 
continuación. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Presupuesto Total Autorizado para ellNAI correspondiente el ejercicio 
2018 

Capítulo 2000 (Materiales y 
suministros) $14,660,164.00 
Capítulo 3000 (Servicios generales) $235,807,348.00 
Capítulo 5000 (Bienes muebles, e 
intangibles) $7,942,359.00 

I Total I $258,409,871.00 I 
El porcentaje del presupuesto que representa cada capítulo de gasto es el siguiente: 

• Capítulo 2000 
• Capítulo 3000 
• Capítulo 5000 

5.8% 
91.20/0 
3.0% 

Asimismo, para determinar las cantidades destinadas específicamente a las adquisiciones, del 
monto antes señalado se excluyeron del capítulo 3000 las partidas siguientes, las cuales 
suman un total de: $14,984,402.00 

PARTIDAS QUE SE EXCLUYEN DEL PAAAS (CAPITULO 3000) 

PARTIDA CONCEPTO MONTO 

: 31101 J Servicio de energía eléctrica 3,447,500.00 1 

~_1 _~9j __ _ _ ~e~iqJ9 _ ~~ __ ªgl:J_9_____ ___ __ _ ___ _ __ _ _ __________ ___ ___ _ ___ ___ _ _____ __.1 _ 1_~~_ª7,5QO.qº_j 
> 34J 01. : Servicios bancarios y financieros i' __ 188,6~2..: 00 .J 

37201 > Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y 89,590.00 i 
> _________ ___ , __ de_~_u~er:\'!§Lºr'_____ ____________________ _ _ __ __ ____ _____ ______________ _ ____ ~ 
, 37204 i Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos i 745,088.00 
1 ji. de mando en e. I desemP. e.ño de comisiones .y funciones ' 
I oficiales 
, 37501 .-! Viáticos- nacfonaies p ar a -- Iaboresen-campo y cie 60,000.00 I 

l ____________ . ______ ... __ J ~~Q~0.(!.~.l9.Q .... _ ..... _. ______ .-- ... ---.--.. -- :----... --.. -------------.. --.-.--.. ...... -----.. --.-------- ______ _____ .. ___________ 1

1 

I 37504 I Viáticos nacionales para servidores públicos en el 4,348,530.00 
! : desem eño de funciones oficiales , 
'- 3 76-02"--r Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el 2,073,502.00 i 
¡ : desemQeño de comisiones v funciones oficiales ¡ ¡.-. - - - . j-- - - .-... ----.. -;-.... -.--.. ---.... ---.--.... -...... ---.-.. -.-.-.. -.--.-______ . __ .. _. ___ ... _ l __ .. ___ .. ____ ._. __ . __ ._. ___ .. ___ .. _____ --.-.----.------.. ---.--.-.. -... -------.... -.. -..... - .------ - - ----. - --1 

t3~~~_=t~r_o~~~~~~erechos Monto total 1 1~:::::~g~:g~1 
Por lo anterior, para llevar a cabo las adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto durante 
el ejercicio fiscal 2018, se consideran los montos siguientes: a/ 
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PRESIDENCIA 
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Partidas que se excluyen del PAAAS $14,984,402.00 

No se omite mencionar que las Unidades Administrativas podrán modificar sus requerimientos que 
les demande la operación para el cumplimiento de las metas Institucionales asignadas, previa 
solicitud a la Dirección General de Administración, misma que se deberá reportar de manera 
trimestral para llevar a cabo la actualización del PAAAS. 

DGAJ 

DGCSD 

DGPDI 

DGA 

DGAI 

DGTI 

DGGIE 

DGC 

DGPVS 

DGPA 

DGEVAL 

DGGAT 

DGEALSUPFM 

DGEPPOED 

DGEOPAEPEFFF 

DGEPLJ 

DGEAPCTA 

DGIV 

DGPDS 

DGPAR 

OIC 

PRESUPUESTO AUTORIZADO POR CAPITULO 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJERCICIO 2018 

1,795,000.00 1,795,000.00 

166,000.00 21,014,000.00 21,180,000.00 

710,000.00 710,000.00 

6,699,000.00 54,797,702.00 1,153,589.00 62,650,291.00 

120,000.00 4,402,850.00 4,522,850.00 

6,984,024.00 75,430,435.00 3,308,201.00 85,722,660.00 

275,340.00 9,487,573.00 1,133,130.00 10,896,043.00 

353,800.00 7,669,346.00 8,023,146.00 

19,202,324.00 1,700,000.00 20,902,324.00 

3,025,000.00 3,025,000.00 

3,637,380.00 3,637,380.00 

5,891,920.00 5,891,920.00 

1,410,000.00 1,410,000.00 

1,354,174.00 1,354,174.00 

1,139,000.00 1,139,000.00 

1,434,000.00 1,434,000.00 

1,354,174.00 1,354,174.00 

1,518,480.00 

917,550.00 917,550.00 

16,000.00 2,863,000.00 2,879,000.00 

188,590.00 188,590.00 

249,000.00 1,546,000.00 

282,000.00 20,898,000.00 

710,000.00 

7,532,912.00 55,117,379.00 

1,531,074.00 2,991,776.00 

- 85,722,660.00 

643,842.00 10,252,201.00 

205,384.00 7,817,762.00 

1,465,000.00 19,437,324.00 

187,500.00 2,837,500.00 

337,380.00 3,300,000.00 

219,920.00 5,672,000.00 

30,000.00 1,380,000.00 

1,354,174.00 

42,800.00 1,096,200.00 

50,000.00 1,384,000.00 

240,000.00 1, 114,174.00 

361,000.00 

36,000.00 

48,590.00 



DGVCCEF 

DGTSNSNT 10,000.00 

DGAP 36,000.00 

DGCR 

DGEIVSP 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

5,860,000.00 5,860,000.00 780,000.00 5,080,000.00 

5,133,630.00 647,439.00 5,791,069.00 108,000.00 5,683,069.00 

4,852,000.00 4,888,000.00 12,000.00 4,876,000.00 

400,200.00 400,200.00 156,000.00 244,200.00 

69,520.00 69,520.00 33,920.00 35,600.00 

*DGAJ Dirección General de Asuntos Jurídicos; DGCSD Dirección General de Comunicación 
Social y Difusión; DGPDI Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional; DGA 
Dirección General de Administración; DGAI Dirección General de Asuntos Internacionales; DGTI 
Dirección General de Tecnologías de la Información; DGGIE Dirección General de Gestión de 
Información y Estudios; DGC Dirección General de Capacitación; DGPVS Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad; DGPA Dirección General de Políticas de Acceso; 
DGEVAL Dirección General de Evaluación; DGGAT Dirección General de Gobierno Abierto y 
Transparencia; DGEALSUPFM Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; DGEPPOED Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados; DGEOPAEPEFFF Dirección 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos; DGEPLJ Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial; DGEAPCT A Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos; DGNC Dirección General de Normatividad y Consulta; 
DGIV Dirección General de Investigación y Verificación; DGPDS Dirección General de Protección 
de Derechos y Sanción; DGPAR Dirección General de Prevención y Autorregulación; OIC Órgano 
Interno de Control; DGVCCEF Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas; DGTSNSNT Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del 
Sistema Nacional de Transparencia; DGAP Dirección General de Atención al Pleno; DGCR 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades; DGEVSP Dirección General de 
Evaluación y Verificación del Sector Público. 

Por último, una vez integrado el documento y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 
fracción I del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se incorporó en el orden 
del día de la primera sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
INAI, celebrada el pasado jueves 15 de enero del año en curso, para revisión y análisis de sus 
integrantes, quienes dieron su aprobación para que el PAAAS fuera sometido a la consideración y 
autorización del Pleno del Instituto. 

Una vez autorizado el PAAAS por el Pleno de este Instituto, las Unidades Responsables deberán 
solicitar los procedimientos de contratación de conformidad con lo estipulado, los cuales se 
realizarán en apego a los preceptos normativos aplicables a cada caso en particular, atendiendo 
entre otras características al Tipo de contratación, pudiendo ser: Licitación Pública, Invitación a 
cuando menos Tres Personas y/o Adjudicación Directa; el carácter de los procedimientos: 
Nacionales o Internacionales Abiertos; y la modalidad del procedimiento: Electrónico, Presencial o 11 / 
Mixto, etc. V 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y·PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Para tal efecto la Dirección General de Administración analizará las solicitudes de contratación que 
formulen las Unidades Responsables, a efecto de determinar su procedencia de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

Asimismo, la Dirección General de Administración realizará las actividades tendientes a llevar a 
cabo de manera consolidada la contratación de servicios, o la adquisición de bienes que sean de 
uso reiterado. Para tal efecto emitirá la Circular correspondiente en la que se describirá el 
procedimiento a seguir, debiendo las Unidades Responsables que fungirán como áreas 
requirentes, remitir a ésta Dirección General sus necesidades previamente determinadas para 
llevar a cabo el procedimiento de contratación que resulte aplicable. 

No se omite mencionar que la Dirección General de Administración en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 26 segundo párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
privilegiará la celebración de procedimientos de Licitación Pública con independencia de que su 
monto de actuación pudiera encuadrarlos en un caso de excepción previsto en el artículo 42 del 
mismo ordenamiento legal. 

De conformidad con el artículo 23 fracción V del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al término de las contrataciones, la Dirección General de Administración hará del 
conocimiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de forma 
trimestral, el Informe de resultados generales de las contrataciones que se realicen y la conclusión 
de las mismas. 

En caso de que las metas institucionales asignadas se vean afectadas, las Unidades Responsables' 
podrán solicitar a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de Planeación y 
Desempeño Institucional que se realicen los ajustes necesarios de manera trimestral. 

IV. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo. 

El I NAI cuenta con un formato de Ficha de alineación a fines, objetivos, metas, acciones y 
proyectos el cual vincula las actividades programadas por las unidades administrativas a través de 
su MIR, con la estructura programática institucional. Lo anterior con el objetivo de orientar el 
quehacer al cumplimiento de acciones y metas institucionales para así contribuir a la consecución 
de los objetivos estratégicos. 

Por su parte, la MIR que integran y reportan las unidades administrativas incluye aproximadamente 
35 variables que dan sustento técnico y metodológico a los objetivos, indicadores y metas. 

Con base en lo anterior, actualmente el INAI cuenta con 378 indicadores de desempeño, de los 
cuales 20% son del tipo estratégico y 80% de gestión. 

11 
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Presidencia 

Secretaría de Acceso a la 
Información 

Secretaría Ejecutiva 

Secretaría de Protección de 
Datos Personales 

Secretaría del Ejecutiva del 
Sistema Nacional de 
Transparencia 

Secretaría Técnica del Pleno 

Órgano Interno de Control 

Pago por arrendamiento de 
inmueble 

Total 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

No. De MIR No. De Indicadores No. De Indicadores Total de 

Estratégicos de Gestión Indicadores 

4 11 46 57 

8 29 94 123 

5 13 75 88 

4 9 31 40 

2 7 21 28 

2 7 18 25 

1 2 16 18 

N/A O 1 1 

26 78 302 380 

Adicionalmente, la MIR permite dar seguimiento trimestral y reportar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público el Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública. Esta información se encuentra disponible al público en general mediante el Micrositio de 
Transparencia Institucional en donde se publican las matrices (35 variables) reportadas por las 
unidades administrativas del Instituto, el cumplimiento de metas, el ejercicio de recursos y los 
resultados de los proyectos. 

En este sentido, la MIR sirvió como insumo para desarrollar una ficha con mayor descripción de la 
información, sustento normativo y una explicación exhaustiva del quehacer de las unidades 
administrativas. 

La Ficha presenta la información básica sobre la Coordinación y Programa Presupuestario al cual 
la Dirección General se encuentra alineada. Asimismo, se incluye el Objetivo Estratégico 
Institucional al cual contribuye mediante el cumplimiento de su Propósito. (Objetivo Específico o 
Propósito de la Dirección General). Es importante señalar que este último rubro - Objetivo 
Específico o Propósito de la Dirección General - corresponde a la información a nivel Propósito de 
la MIR de la unidad administrativa en cuestión. 

En la sección de Actividades Operativas se muestran las acciones que la DG programó para el 
cumplimento de su Propósito. Los campos incluidos en esta sección presentan información 
adicional a la MIR con el objeto de proporcionar mayores elementos para la toma de decisiones ¡J / 
estratégicas. V 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Sin embargo, es importante mencionar que el instrumento de planeación que sustenta este formato 
es la Matriz de Indicadores para Resultados 2018. 

El campo Actividad, Servicio o Proyecto está vinculado directamente al resumen narrativo de los 
niveles de Componentes y Actividades de la MIR. En Características de la Actividad Servicio o 
Proyecto se describe la normatividad que sustenta la acción, así como los procesos que conlleva 
(este apartado se construyó con base en los supuestos, medios de verificación, la definición del 
indicador y las variables establecidas en la MIR). El Monto corresponde a la suma de las Partidas 
Específicas programadas en el nivel de Actividades. Los campos de Indicador y Meta Programada 
Anual y Descripción definen el resultado que se desea alcanzar, así como el instrumento para su 
medición. 

Por último, se incluyó información sobre si la actividad, servicIo o proyecto requiere de la 
colaboración de otra unidad administrativa, así como el tiempo programado para su ejecución. 

Para mayor abundamiento, estas fichas forman parte del Acuerdo ACT-PUB-16-08-2017.09 que 
se podrá consultar en la siguiente dirección electrónica: 
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDeIPleno/ACT-PUB-16-08-2017.09.pdf 

V. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios. 

La calendarización de las contrataciones ha sido programada de forma trimestral atendiendo las 
necesidades de las Unidades Responsables, lo cual ha quedado detallado en el Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Anexo 1). 

VI. Las Unidades Responsables del Instituto que se encargan de su instrumentación. 

Las Unidades Responsables del Instituto se encargarán de solicitar a la Dirección General de 
Administración efectuar los procedimientos de contratación que hayan sido previstos 
trimestralmente, conforme a lo calendarizado en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (Anexo 1). 

Asimismo la Dirección General de Administración realizará las acciones correspondientes para 
llevar a cabo la contratación de manera consolidada de la prestación de servicios o adquisición de 
bienes, que sean de uso reiterado por las Unidades Responsables que integran el Instituto, para 
lo cual se emitirá la circular correspondiente para el establecimiento del procedimiento 
correspondiente. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

VII. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones. 

De acuerdo con la estructura programática 2018, los programas presupuestarios asignados para 
el Instituto de los cuales se consideraron los recursos contenidos en los capítulos 2000, 3000 Y 
5000 para la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

En cuanto a los Proyectos de Inversión, se tiene un valor estimado por la cantidad de $7,942,359.00 
en el Capítulo 5000 (Bienes muebles, e intangibles), cuyos Programas de Inversión más relevantes 
son los siguientes: 

Proyecto de Inversión Monto Asignado Area Responsable 
Proyecto de Inversión para la 
Adquisición de Aire $2,250,000.00 DGTI 
Aco nd icio nad a de precisión 
redundante para el centro de 
datos del I NAI 
Adquisición de software para $1,200,000.00 DGTI 
la accesibilidad a grupos 
vulnerables 
Adquisición de equipo de $300,000.00 DGTI 
cómputo para la accesibilidad 
a grupos vulnerables 
Adquisición de equipo de $603,630.00 DGGIE 
conservación y preservación 
de archivos (termometros, 
deshumificadores, película 
UV, etc) 
Equipo de administración 
Equipamiento de edición y $477,427.00 DGTSNSNT 
producción de video para la 
transmisión en vivo por 
internet de las sesiones 
remotas del Consejo Nacional 
Equipamiento para habilitar $59,726.00 DGTSNSNT 
una sala como espacio para 
teleprescencia 
Adquisición de mobiliario para $200,000.00 DGA 
la accesibilidad a grupos 
vulnerables 

Los programas presupuestarios son los siguientes: 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Estructura Programática 2018 

el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la Información pública V 

002 Promover el pleno ejercicio de los derechosde acceso a la Información pública V de protección 
datos personales 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y de Protección de 

300 

370 

organizacional y modelo Institucional orientado a resultados con enfoque dljti~B~~§ª~ª~§~§lJ 
humanos y perspectiva de género 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

VIII. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de 
suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso 
los planos, proyectos y especificaciones. 

Previo a la formulación de sus necesidades, las Unidades Responsables verificaron la existencia 
suficiente de bienes, lo que derivó en la calendarización de sus adquisiciones. Con ello se previeron 
los plazos adecuados para el suministro que pudiera satisfacer las necesidades de cada área. 

IX. Normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, a 
falta de éstas, las normas internacionales. 

Con objeto de dar cumplimiento al artículo 21, fracción IX del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, y al punto 3 del Capítulo VI de las Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; las Unidades Responsables, previa 
solicitud de contratación, deberán verificar las Normas Oficiales o Normas Mexicanas aplicables a 
los bienes o servicios a adquirir en cada procedimiento. 

Asimismo, de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización se debe plasmar en la 
justificación de la contratación las normas aplicables, o en su caso considerar las normas 
internacionales sobre la materia. Para ello se realizó una consulta en los catálogos disponibles en 
el portal web de la Secretaría de Economía: 

• Catálogo de Normas Oficiales Mexicanas 
(http://www.economia-noms.gob.mx/noms/inicio.do) 

• Catálogo de Normas Mexicanas 
(http://normas.economia.gob.mx/normasmx/index. nmx) 

X. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo. 

La Subdirección de Servicios Generales previa elaboración de su programa anual, formuló en 
conjunto con Operación y Mantenimiento a Edificios Inteligentes, S.A. de C.V., Proveedor 
encargado de la prestación del servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo a las 
instalaciones, maquinaria y equipos del Instituto, el programa anual de mantenimiento en el cual 
se prevén y establecen las necesidades en esta materia (Anexo 2). 

Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características 
de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

La Dirección General de Administración para la elaboración e integración del PAAAS, consideró lo 
dispuesto en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en :1 / 
Diario Oficial de la Federación el14 de diciembre de 2017. V 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

1I-.J"IIVI<t,. Nc..""'.1'!'M.'.)I.«'~ h't;¡,¡)~x·~ ... .,~:..:¡., ....,.._~'.; ___ : t,'t K-' 

irlf'ON"'t"\OQf~ Y' f'Ir'o'~-:=d6 .... a:c C)-::.~~ ~,...,el""\.o~a 

31800001 31801 documentación relacionada con los trámites que 500.00 Servicio CDMX 100 

---- sustancia la DGPAR. 
Actualización del Corpus luris en materia dé' 

-------_._- ---
33100002 33104 protección de Datos Personales. que comprenda 500,000.00 Servicio CDMX 

documentos intemaciona~s!!ll1~~j.Qº,_ 
Desarrollo de material para promover el derecho a 'Ia --f--------

33100002 33104 protección de datos personales entre los titulares en 600,000.00 600,000.00 Servicio CDMX 100 abr-18 
los sectores salud y financiero. 
Desarrollo de material para promover ei derecho a la 

33100002 33104 orotección de datos oersonales entre titulares menores 400,000.00 $ 400,000.00 Servicio CDMX 100 

._--_._-- _V_A'_'_~ ____ " __ -_._--- ,---~--~,-~, 

~<OO]_ "'''{'' ",.- -, ~,--. "-"'-'''1 ' 100,000.00 $ Servicio CDMX 100 
procesos de calidad, derechos humanos yauditona. 

--- --- Placas¡;a;aganad~resC¡;¡-COñCUrso Premio d:1 
~--~-'._-.--

33602008 33602 Innovación v Buenas Prácticas en la Protección de $ 15,000.00 $ 15,000.00 Servicio CDMX 1 100 1 oct-18 

-'---_._-----

33602008 1 33602 I"'~'o'.o: o"',"~'~ "'"w,:"",O" "0'0 o~'. ::,~""o'~::~~1 $ 46,000.00 $ 46,000.00 I Servicio CDMX I 100 1 abr-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

DGPAR 

DGPAR 

-1 13P DGPAR 

-1 13P DGPAR 

' O 1 $ -1 AD DGPAR 

1 $ -1 AD DGPAR 

1 $ -1 AD DGPAR 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

=""'Ih .... "· ... Nc.)oI..'::"'>JoI'~~ ~ ... ,... lt~;'¡Ow...;.)O(·VWI·II;%;\. ,,".nl.~":~-: u 111::.1 

infb.n'Y'Io.al:)n .". f"r'Otc.eCia.t"! <:1<: .Do:::It-o? Pe~~l'\o"t:::.o 

21100150 21101 

21100025 21101 

21100026 21101 

21100026 21101 

21100026 21101 

21100026 

21100026 21101 

21100026 21101 

30,300.00 1 $ 

38,280.00 1 $ 

15,720.40 1 $ 

37,500.00 

9,450.00 1 $ 

9,450.00 

7,500.00 I $ 

15,950.00 1 $ 

'''~~ 1 "'" ~ m,. ~ ~. ,- ~ •• ~" 1 $ "]~ peso, contiene una tapa mtegrada. Caja de cartón 1 
"'"_.' "' ,, ___ o~a medidas 63X36 X26 cm\ .,_ '--'" , ~ ___ 

CAJA PARA ARCHIVO MUERTO (DE CARTON) 
TICARTA (Caja en presentaclon Kraft, triple pared y 

21100034 21101 doble fondo para mayor resistencia, mstructlvo de $ 15,000.00 $ 

21100041 1 21101 I\':dr¡.¡t:~¡;¡ f-IdllVldlllllid "'1~GlI VIt:VV, dllllU VII.!. pUlydUd, I $ 18,750.00 I $ 

30,300.00 1 900 

38,280.00 1 15000 

15,720.40 1 15000 

37,500.00 1 2800 

9,450.00 1 1800 

9,450.00 1 1800 

7,500.00 1 2400 

15,950.00 1 3750 

51,000.00 1350 

15,000.00 400 

18,750.00 I 500 

l rK~tlR O~IM IIvRKIR J RK~UL~~ ¿ I I 1 1 
L~~ ,1:::4:,_ ., ~:_1:1 __ ~ ~~~:~:;o;::~:~:~iew, arillo O 2 pu:adaS,'_$' __ '_'~~::::~_, __ ,_~::::,."_:::"'" 

Paquete CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

~=-1 --N~1-~r:+:::-- o .. __ ~+_:~:: 

Pieza CDMX lOO I jun-18 

Pieza CDMX I O I 100 J. ~ J __ ,O __ l_ ~un-18 

Anexo 1 

Fecha: ene·18 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

1 $ -1 LP DGA 

1 $ -1 LP DGA 

1 $ -1 LP DGA V 
1 $ -1 LP DGA 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

ICIv.J:JltJIU· '\Ic..K~'~··l(..~)I .... LM.,:,r"1Ih.j: X'''''"''lt":1:.,I. k·~.:~; t: .. 111::1 

i.na~orn'\oaiOn y r''r't:>tC-Z:-0i6n d<:! D-::::It~ f:'e.t.!OCr-.Q..\O':;; 

21100041 

21100041 21101 

21100098 21101 

21100064 21101 

21100063 21101 

21100065 21101 

21100066 21101 

21100067 21101 

21100069 21101 

21100076 21101 """"~"'I.Q \<'VII , ... 1111, \,o\wlUIC a lO. I-"'II'I"',Q f-/ClOXlua, ,",UIII~C $ 
fotocopias, faxes, escritura de lápiz, errores 

~'-'~-'~-
.IJ1.eQ?nil-ctilliQ.osL __________ • 
CUADERNO PROFESIONAL DE CUADRO 
(Cuademo tipo profesional, pasta semi ngida, incluye 

21100079 21101 segunda portada con guardianes de vida, cuadro $ 

chico, con espiral doble metálico de 100 hojas, en 
oª~lc~®=\ ____ 
CUADERNO PROFESIONAL RAYADO (Cuademo 
tipo profesional, pasta semi rigida, incluye segunda 

21100079 21101 Dort~r±::!. r:on n\J:irrJi:;:¡np.~ tiP. vicbl rnv::Inn ~rm p~nir::ll $ 

22,500.00 I $ 22,500.00 750 

15,750.00 I $ 15,750.00 I 150 

1,500.00 I $ 1,500.00 I 300 

9,000.00 I $ 9,000.00 I 350 

9,744.00 I $ 9,744.00 I 400 

7,656.00 I $ 7,656.00 I 150 

12,000.00 12,000.00 I 300 

37,500.00 37,500.00 I 450 

1,740.00 1,740.00 I 300 

2,700.00 $ 2,700.00 200 

23,400.00 $ 23,400.00 400 

23,400.00 $ 23,400.00 400 

21100089 21101 ':;fVljJ!;;, \,oVil \"UCI~ UI;:: Q\,iC¡U, vVII vdfJdl..OJUdIJ pctlC1 Uld 

$ ",000,001 $ 2<,000.00~" completa de grapas estándar. Engrapa hasta 25 
hoias·L._. __ 

----~ ----------~, ... _.-
FOLDER CI PAlANCA DE PRESION TI CARTA 
(Folder de papel (cartón) con broche metálico de 

21100104 21101 presión con palanca, capacidad 150 hojas, color azul, 45,000.00 $ 45,000.00 8000 

Pieza CDMX 100 ¡un-18 

Pieza CDMX 100 ¡un-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

Caja CDMX 100 jun-18 

Pieza N CDMX 100 jun-18 

--,--._---1--- -_.--~~~ ------ _ .. _~.-

Pieza N CDMX 100 jun-18 

Pieza N CDMX 100 jun-18 

Pieza t :::: H~~~-- "1 ¡un-18 

1 Pieza ¡un-18 

Anexo 1 

Fecha: ene·18 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

lP DGA 

LP DGA 

1 

O 

1--~-1 : :1 

LP DGA 

1 

~ 
LP DGA 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

ie.....x';UI",. Nl.x''''''JOI'1<t:.l ~'~ l"-'.llfih,¡-x'II"""·""x ... k>;Io·~~:";.I~:a 
~o""""od60 IV- rt"or~<cCi6"" O<: CJ.::J~~ Pe:-r"e"'ote~ 

21100104 21101 ...... "In \' VI"'''' ....... ', ..,'v ..... ,,"" \,IV t-" ... .;:UVI • ..,.;;¡ v 1.0'0)" '"'VII 

refuerzo de percalina, tamaño carta, color azul claro, 

-'~~-Y'----'-'-
m~~~.ela. cao_a-ºL~~.!IQ.11QÍa.§.L ___ . _____ . __ 
FOLDER MANILA T/CARTA (Folder manila tamaño 

$ 

21100104 21101 carta, color crema, media ceja, dobleces adicionales $ 

45,000.00 

25,000.00 
oa.@_elQ.;l.n~lQDj1llgª.1st$.'-L_ ... _______ .. ___ . __ . ____ 1-'_-_"_-
FOLDER MANILA T/OFICIO (Folder manila tamaño 

21100104 21101 oficio, color crema, media ceja, dobleces adicionales $ 3,462.60 

-------- 1------------~~n.sjónha-~2.s.\S~ ... --.- _ 
GRAPAS ESTANDAR CI 5016 piezas (Grapas 

21100109 21101 estándar, capacidad de engrapado de 25 hojas, largo $ 
da pata 6mm, alambre de acero galvanizado, punta 

2,400.00 $ 

cincelada) 
LAPICERO DE 0.5 MM (Lapicero para minas de 0.5 

21100121 21101 mm, cuerpo redondo, con suave y ergonómico grip 
3,748.80 $ 

que facilita la sujeción, con goma plástica y punta 

- ----- ITl.!r .. .f!il.L_. _______________ ._ 
LAPIZ DE ESCRITURA No. 2 (Lápiz de grafito para 
escritura del no. 2 en madera hexagonal ,con 

21100121 21101 casquillo y goma integrada, con durabilidad, trazo 9,180.00 $ 
mínimo, homogeneidad, nitidez y ausencia de 

--1------ JllaMbadº~ ___________ . 
LIBRETA FIFRANCESA PASTA DURA DE 96 HJS. 

21100079 21101 (Libreta forma francesa pasta dura de 96 hojas, 17,748.00 $ 

- ---- ~. con mª-~al'l.@!j~ujeJ.9QJ_ 
MARCA TEXTOS AMARILLO (Marcador de textos 
fluorescente color amarillo, no tóxico, tinta brillante de 

21100243 21101 alta fluorescencia, punta de cincel de 6 mm, barril 22,718.00 $ 
grueso de plástico, grip integrado, tapa ventilada con 

45,000.00 8000 

25,000.00 25000 

3,462.60 500 

2,400.00 100 

3,748.80 220 

---- --

9,180.00 2500 

17,748.00 500 

22,718.00 100 

-- ~~kCADORPARA PIzARRON-BUiÑco (M¡~ 1---------1----------- ---
para pizarrón blanco, caja cori 4 piezas diferentes 

21100259 21101 colores (rojo, azul, negro, verde), barril de plástico, 4,800.00 $ 4,800.00 200 
punto de cincel, fácil de borrar en superficies no 
porosas, indeleble en tela y superficies porosas, rinde 
4M ",oiros 1 ---1-----
MICA PROTECTORA DE HOJA T/CARTA (Mica 
protectora de documentos, tamaño carta, hoja anti 

21100129 21101 reflAi~ntA debA ~Ar mp.nclon;:¡nn en Al Amn;:¡nl lA tiA 1::1 $ 9,000.00 $ 9,000.00 100 

21100133 21101 477,516.00 1 $ 477,516.00 ( 9183 

21100133 21101 72,000.00 1 $ 72,000.00 1200 

Pieza CDMX 100 jun-18 

----1---

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

---- -----1----1-. 

Caja CDMX 100 jun-18 

-- --~-_.-

Pieza CDMX 100 jun-18 

-- _._---

Pieza CDMX 100 jun-18 

Pieza CDMX 100 jun-18 

----- 1----'--------

caja CDMX 100 jun-18 

-----1--. .-_ .... - --,,-f------

Pieza CDMX 100 jun-18 

1---------- ----,_._--- -,_ .. _-~--,-<-

Paquete CDMX 100 jun-18 

Paquete CDMX 100 jun-18 

Paquete CDMX 100 jun-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

1 $ -1 LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

- LP 

- LP 

1 $ -1 lP DGA 

1 $ -1 LP DGA 

I $ -1 LP DGA 

LP DGA 

LP DGA v 
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21100248 

21100248 21101 

21100248 21101 

21100191 21101 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

15,353.40 15,353.40 284 Pieza CDMX 100 jun-18 

15,353.40 15,353.40 284 Pieza CDMX 100 ¡un-18 

15,353.40 15,353.40 284 Pieza CDMX 100 ¡un-18 

14,662.89 I $ 14,662.89 15 Pieza CDMX 100 jun-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

LP DGA 

v 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

_~Ilul(',. Nc.M/ .... '-"·_')I or::"'" 1fl..'~x·v ... f14~·1. .N';¡;'~_...-.t.) U k .. 

~n:>tT'''''OQ-IOO y P1'Oteoeeie<t"I c:I<! Do:l"~ Pe~Cn.Cle~ 

22100395 22103 50,000.00 I $ 50,000.00 

22100128 22104 40.500.00 40,500.00 

24500001 24501 ......... , ................ ,,, ..... ,"' ......... ,a.;o ... 'u ..................... "UIU ... U .... UV""", ....... 36,000.00 36,000.00 
requiere de dotarlos de los utensilios de cristal 
neceS~a(~IOQ9rcionaLcflversos servicios .. 

"-_._-~-~-~-

Derivado de las fallas que se presentan en las 

24600001 24601 instalaciones del edificio sede del INAI, es necesario $ 

comprar diverso materiales eléctricos y electrónicos 
65,000.00 65,000.00 

pjlra sub~anar los problemas oue se oresenten. 
Derivado de los diferentes requerimientos de 

24800001 24801 acondicionamiento de espacios y áreas de trabajo, se 
1,008,000.00 $ 1,008,000.00 

requiere de adquirir e instalar diversos materiales. 

-----
Con objeto de mantener en optimas condiciones de 

24900001 2490~ 
operación los pisos y barandales de este Instituto, se 30,000_00 30,000_00 
requieren materiales y articulas de construcción para 

---- §lL@Aaración. 
Con el objeto de estar en condiciones de atender 

25300001 25301 cualquier contingencia de los servicios medico, es $ 
necesario contar con los insumas minimos de 

60.000.00 60,000.00 

medicinas v oroductos fanma'-~~_Q§'. __ .~ I---"_.~.,,_,,- ---_ .. ~--
Con el objeto de estar en condiciones de atender 

25400001 25401 cualquier emergencia en el servicios medico, es 
necesario contar con los insumas minimos de 

60,000.00 $ 60,000.00 

rnateriales de curación. 
Proporcionar los combustibles, lubricante; y aditivos 

26100024 26103 para vehiculos destinados a servicios, asi como 
600,000.00 $ 600,000.00 

cU"lllír con la prestación de gasolina que tienen 
asionadp las selYÍ90resp,,~Q!iQQ.,ª1!!.oJi4a_cl5'-L_--;-_ 

~--~'"""-'-'--
... ,,_ .. 

Derivado de los programas de capacitación y de las 
diversas reuniones de las unidades administrativas, se 

27500001 27501 requiere proporcionar diversos servicios tales como la $ 
colocación de tablones que deben de vestirse con 

20,000.00 $ 20,000.00 

paños o manteles, para atender los eventos. 

- -"------ --,,- .. _-------
Con el objeto de poder atender alguna falla menor en 

29200001 29201 las instalaciones del edificio sede del INAI, lo que 
20,000.00 $ 20.000.00 

ocasiona la adquisición de refacciones y accesorios 
ménQré~ n~rn ~(J rAn::lr::ldon 

Servicio CDMX 25 25 50 sep-18 

500 Caja CDMX 25 25 25 25 

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

T_'_'_ 

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

._------c-------1---r--' -------,,---

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

---_.-f----- -------

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

#iREF! Litro CDMX 25 25 25 25 ene-18 

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

~--,--~ ---1--' __ '_-

Lote CDMX 25 25 25 25 ene-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

AD DGA 

LP DGA 

AD DGA 

AD DGA 

LP DGA 

f------ .. -

AD DGA 

AD DGA 

------

AD DGA 

LP DGA 

AD DGA 

-~--

AD DGA 
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33100002 33104 

33602008 33602 

33600003 33605 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
ismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

400,000.00 400,000.00 Servicio CDMX 25 25 25 25 ene-18 

1,500,000,00 1,500,000.00 Servicio CDMX 25 25 25 25 ene-18 

150.000.00 servicio CDMX 100 may-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

LP DGA 

LP DGA 

AD DGEALSUPFM 
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33100002 33104 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

3,000,000.00 I $ Servicio CDMX 25 25 25 25 ene-18 

300,000.00 I $ Servicio CDMX 50 25 25 abr·18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

LP DGVCCEF 

AD DGVCCEF 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

e~tidades . .. .. . . N CDMX 100 O O I O I I o I O I $ I AD I DGAJ 

37100006 3~1"~--'-'~P:~:S:né;;Ó~~~~~~:S:~:~~~:S;~~~~~:n: -~---·~~6~00~.00 $ 1 N CDMX 50 O 50 I O I I O I O I $ I LP I DGAJ 

~ oficiales 
•••• _-- ____ o VenficaCi¿ndclcti;;;Piiriiléñlci-é¡;-¡;;-Critenos de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 
33600003 33605 cnrre<nnnmente< Ilnfnnn.r.ión en medios m.sivD< $ 240,000.00 $ 1 N CDMX 25 25 25 I 25 I ene-18 I O I O I $ • I AD I DGEPPOED 

--_ ...... 

33903000 I 38301 1'0 vV",V,O vo "O"O~O'O'MQ o .. 'vo OVJO'vo ~""0~01 $ 994,174.00 $ 4 Servicio N CDMX 10 50 10 I 30 I ene-18 I O I O I $ - I 13P I DGEPPOED 

---~~·-·-·-·"-"·---I------+-·----·--I·---·-·------I-··----'~-----~--'--r---

33903000 I 38301 IVV""OVVO vv .. oo~v .. v'o,"'oo, ~o'o o, vv"'~,, .. "o,"v ~I $ 120,000.00 $ 4 Servicio N CDMX 25 25 25 I 25 I ene-18 I O I O I $ - I AD I DGEPPOED 

22100041 I 22104 ldirioidos a servidores cúblicos e inteorantes de suietosl $ 326,300.00 $ 291 Servicio N CDMX 8 25 35 I 32 I ene-18 I O I O I $ - I LP I DGC 

33300001 I 33301 IVv,oV ~ oo .. o'v"'~v'v .. ~Q'O 'o "o"~o'.o,,v,o, v'~1 $ 1,830,678.00 $ 5 Servicio - N CDMX O 33 33 I 34 I mar-18 I O I O I $ - I 13P I DGC 

mar-18 

v 
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33300006 I 33301 

transcarenq[a crpactiYa_ 
33500008 33501 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

Anexo 1 

Fecha: ene·18 

DGC 

DGC 

DGTI 

DGTI 

DGTI 

DGTI 

DGTI 

DGTI 
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21100025 21101 

21100104 21101 

Servicios de desarrollo de aolicaciones informalicas 
Adecuación y Actualización' ciei--SiStemá"--de 

33300001 33301 Autoevaluación MGD-RTA 
Servicios de desarrollo de aolicaciones informáticas 
Biblioteca Digital (Desarrollo del proyecto. selección 

33300001 33301 del aplicativo o herramienta tecnológica e instalación) 
Servicios de desarrollo de aplicaciones informaticas 

Capacitación a servidores público; dellNAI en materia 
33400001 33401 de Gestión Documental 

Servicios oara caoacitación a servidores oúblicos 
Capacitación para servidores públicos del-¡ÑAI en 

33400001 33401 materia de gestión documental y archivos 
Servicios oara caoacitación ª.~!:l!iQo~s oúblicos 
Servicios para capacitación en sistemas de gestión 

33400001 33401 documental 

33500010 33501 IdellNA 

33602008 33602 I informativo 

33600001 33604 IIlIjJlt::::tIVH y I;;:ldUUldl,;lUII ut: IlIdlt:lli:1I JlIJUllIldUVU 

derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades 

Digitalización ylo '-conversión de documentos del 
33600004 33606 archivo de concentración 

L_ Serv[cios d'1..Qigi\<lUz,<l!?l<?L. _________ 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

240,000.00 AD DGGAT 

LP DGE 

10,590.00 I $ Servicio CDMX 50 50 feb-18 AD DGGIE 

232,980.00 I $ Servicio CDMX 14 86 feb-18 13P DGGIE 

13P DGGIE 

I I I I 
13P DGGIE 

----, ,- , ___ 'h"_~ -
317,700.00 1 Servicio N CDMX O O 100 O jul-18 I O I O I I AD DGGIE 

-- ----,,-,-- --, 

2,329,800.00 1 Servicio N CDMX O O 100 O ago-18 1 O 1 O 1 $ -1 LP 1 DGGIE 

-"- - ----
328,290.00 $ 1 Servicio N CDMX O O 100 O jul-18 O AD DGGIE 

------- ---_._._--,- --
127.080.00 1 Servicio N CDMX O 50 50 O abr-18 O AD DGGIE 

.~"_.,---

127,080.00 1 Servicio N CDMX 25 25 25 25 mar-18 O - 13P DGGIE 

1$ 211,800.00 I $ Servicio CDMX 100 jul-18 -1 13P DGGI;-l 

I $ 148,260.00 I $ I Servicio CDMX 100 jul-18 -1 13P DGGIE 

645,990.00 $ Servicio 

_~+~_+_j~I_13P 
DGGIE 

90,015.00 $ Servicio 100 O ag0-18 O O $ - 13P DGGIE 

~--- -~ 

V 
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37100006 37104 

37100006 37104 

37100006 37104 

37100002 37106 

38300001 38301 

38300001 38301 

38300001 38301 

51100006 51101 

51900130 

22100335 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

30,592.00 I $ Servicio CDMX 12 18 12 58 dic-18 

101,664.00 I $ Servicio CDMX 25 25 25 25 dic-18 

366,174.00 I $ Servicio CDMX 31 32 28 dic-18 

189,561.00 I $ Servicio CDMX 30 70 dic-18 

1,959,150.00 I $ Servicio CDMX 27 73 may-18 

51,032.00 I $ Servicio CDMX 31 59 10 abr-18 

312,405.00 I $ Servicio CDMX 27 23 27 23 feb-18 

529,500.00 I $ Servicio CDMX 100 may-18 

603,630,00 Servicio CDMX 100 may-18 

8,000.00 I $ 12 Servicio CDMX 25 25 25 25 ene-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

LP DGGIE 

LP DGGIE 

LP DGGIE 

LP DGGIE 

13P DGGIE 

AD DGGIE 

13P DGGIE 

13P DGGIE 

LP DGGIE 

v 
AD DGCSD 
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33100002 

33100002 33104 

33100002 33104 

3220 32201 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

2,000,000.00 I $ Servicio CDMX 50 50 mar-la 

2,500,000.00 Servicio CDMX 100 mar-la 

3,000,000.00 I $ Servicio CDMX 100 mar-la 

500,000.00 I $ Servicio CDMX 100 feb-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

2,000,000.00 LP DDHO 

LP DDHO 

LP DDHO 

AD DGPVS 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: InsUluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

• .....e:lful'". l''II,U,,"'.)II,.';,)I'x-)I ("",.., j,f(.-lIII'lI:Ioo.j x"v .... "M.:Il"í. ",I"e!",::".;,." la k't 
~~Io.n V f"n:)t..;:-=:CiOn d-e Do~o-:; f"IC'~~r..o~:;¡ 

33601001 33601 

33602008 33602 

33602008 33602 

33602008 33602 

33602008 33602 

37100006 I 37104 ICen:~mnnias dA nrpmi~~irin rlP. In_~ r.prt~mpnA<:.1 $ 

37100006 I 37104 hibrn v p.vpntn~ inc:.titfJ('ifln;¡iA<:. Anf":lmin;¡nnc:. ;¡ 1:1 I $ 

~~'~~~::~ 
Vinculación con la Sociedad que asistirán a Fiestas 
da la Transparencia y Privacidad 

Cubrir los gastos de pasajes aéreos naCioñales de los 
seNidores públicos de la Dirección de Promoción y 

37100006 37104 Vinculación con la Sociedad que asistirán a las 

300,000.00 

110,000.00 

214,000,00 

40,000.00 

40,000.00 

80,000.00 I $ 

75,000.00 I $ 

150,000.00 $ 

40,000.00 $ 

300,000.00 50 SeNicio CDMX 25 25 25 25 feb-18 

110,000.00 Servicio CDMX 37 27 18 18 feb-18 

214,000.00 Servicio CDMX 49 23 23 feb-18 

40,000.00 Servicio CDMX 50 25 25 feb-18 

40,000.00 SeNicio CDMX 50 25 25 feb-18 

I 12 Servicio CDMX 50 37 13 I nov-17 

I 20 Servicio CDMX 40 47 13 I nov-17 

-H~---. -" tCD~ ~Et-:+~ 
nov-17 

- 20 Servicio N CDMX nov-17 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

AD DGPVS 

AD DGPVS 

AD DGPVS 

AD DGPVS 

AD DGPVS 

I $ -1 LP DGPVS 

----~ 
1 $ -1 LP DGPVS V 

LP DGPVS 

LP DGPVS 
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37100006 37104 

37100006 37104 

37100006 37104 

38300001 38301 

38300001 38301 

38300001 38301 

38300001 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
Organismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

400,000.00 I $ 60 Servicio CDMX 35 30 25 10 nov-17 

40,000.00 I $ 10 Servicio CDMX 50 25 25 nov-17 

250,000.00 I $ 30 Servicio CDMX 60 34 nov-17 

200,000.00 I $ 200,000.00 Servicio CDMX 50 20 30 feb-18 

240,000.00 240,000.00 Servicio CDMX 46 33 17 feb-18 

50,000,00 50,000.00 Servicio CDMX 100 sep-18 

160,000.00 I $ 160,000.00 Servicio CDMX 50 25 25 feb-18 

Anexo 1 

Fecha: ene-18 

LP DGPVS 

LP DGPVS 

LP DGPVS 

AD DGPVS 

AD DGPVS 

AD DGPVS 

AD DGPVS 

[T 66;262,798.92 I 
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38300001 

33100002 33104 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 
IOrganismo Autonomo: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

Contrataciones Plurianuales 

CDMX I 100 

Cdmx 

240,000.00 1 $ 240,000.00 selVieio Cdmx 50 50 ene-18 

2,000,000.00 1 $ 2,000,000.00 SelVieio CDMX 50 50 mar-18 

1$ 66,262;798.921$ 7,370,000.001 

Anexo 1.2 

Fecha: ene-18 

240,000.00 AD DGGAT 

2,000,000.00 LP DDHO 

1$ 66,262,798.921 


